
ESTADO No. 06 03 DE FEBRERO DE 2022

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA AUTO

Pertenencia 2017-00139 José Luis Púlido Córtes Benita Casallas y Otros 1 02-feb-22

Verbal Sumario 2021-00047 Luis Alfredo Gómez Triana Jesús Edgar Navarrete Borbón 1 02-feb-22

Ejecutivo 2009-00061 Banco Agrario de Colombia S.A. Héctor Eduardo Acosta Acosta y Otra 1 02-feb-22

Ejecutivo 2019-00153 Claudia Mireya Barrantes Casallas Germán Galindo Moreno 1 02-feb-22

Ejecutivo 2021-00110 Bancolombia S.A. Leidy Katherine Abril Rubiano 1 02-feb-22

Ejecutivo 2022-00009 Flor Nancy Mayorga Ángel N.N. 2 02-feb-22

Restitución 2021-00097 Gabriel Vanegas Lara Néstor Fabián Rincón Navarrete 1 02-feb-22

Pertenencia 2019-00160 Ana Lucía Sánchez Castro y Otros Trinidad Tunjano y Otros 1 02-feb-22

Comisorio 2021-001 Cementos Argos S.A. Empresa Minera El Zaque ltda. 1 02-feb-22

Comisorio 2021-002 Lunan S.A.S. Luis Fernando Hernández Barrantes 1 02-feb-22

Ejecutivo 2021-00108 Guillermo Ladino Barrantes Efren Casallas Casallas 1 02-feb-22

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR 

PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y EL MICROSITIO DEL DESAPCHO, POR EL TERMINO DE UN DIA, HOY  TRES (03)

 DE FEBRERO DE 2022. HORA: 8:00 a.m.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA 


